
 

  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

CALARCÁ – QUINDÍO 

 
Auto:    718 
Asunto: No se reconocer personería apoderado ni se da 

tramite a solicitud de emplazamiento. 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
Demandante:  FANNY JURADO ARIAS 
Demandado:  MUNICIPIO DE CALARCA y FLOR MARINA  
    MARTINEZ FERNANDEZ 
Radicación:   63-130-3112-2001-2009-00232-00 
       
 
                                 Calarcá Q., veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 

 

Procede el Juzgado a resolver solicitudes visibles en el expediente electrónico 

consecutivo 003, poder conferido por la demandante, señora Fanny Jurado 

Arias, a favor del abogado Héctor Ernesto Bueno Rincón, y en el consecutivo 

004, solicitud de emplazamiento a la codemandada Flor Marina Martínez 

Fernández, documentos que fueron allegados desde el correo electrónico del 

abogado, Bueno Rincón. 

 

Con relación al poder allegado debe decirse que no fue reconocido en contenido y 
firma ante autoridad competente y para que se entienda auténtico a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, el 
poder debió otorgarse mediante mensaje de datos, es así como la norma dispone: 
 
“Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 
 

Luego, entonces, el poder adosado por el abogado no resulta auténtico pues no se 
allegó el mensaje de datos mediante el cual  la demandante otorgó el poder, es 
así como la norma prevé que los poderes otorgados mediante mensajes de datos 
son los que se presumen auténticos, y ellos deben de provenir de los respectivos 
correos electrónicos de las partes, y en caso del poderdante tener calidad de 
comerciante debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Igualmente, la dirección de correo electrónico 
del (la) apoderado (a) señalado en el poder debe coincidir con la registrada en el 
SIRNA. 
 
Como secuela no se hará pronunciamiento referente a la solicitud por él 
acercada y que se otea en el consecutivo 04 del expediente electrónico 



 

  
 

En consecuencia, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Calarcá, 

 

RESUELVE: 

 

No reconocer personería al abogado Héctor Ernesto Bueno Rincón para obrar 

en nombre y representación de la señora Fanny Jurado Arias, y como secuela 

no se hará pronunciamiento referente a la solicitud por él acercada y que se 

otea en el consecutivo 04 del expediente electrónico, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

  
 
                                  Notifíquese, 

 

Firma Electrónica 

                                  BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

                                  Jueza 
 

 

José A.- 
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